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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

 
LCDA. ESTHELA DAMIÁN PERALTA, Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la 

Ciudad de México, con fundamento en los artículos 3 y 33 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 54 y 74 de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 42 de la Ley de Desarrollo 

Social para el Distrito Federal; 121 fracción XLIV de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 2 y 12 del Decreto por el que se crea un Organismo Descentralizado de la 

Administración Pública del Distrito Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio que se denomina Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal; 12 del Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia de la Ciudad de México; 65 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, y con base en 

los Lineamientos para la Evaluación Interna 2020 de los Programas Sociales de la Ciudad de México, he tenido a bien dar a 

conocer el siguiente: 

 
AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁN SER 

CONSULTADOS LOS RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES INTERNAS 2020 DE LOS PROGRAMAS  

SOCIALES EJERCICIO 2019, A CARGO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

Las Evaluaciones Internas de los Programas Sociales del DIF Ciudad de México, ejercicio fiscal 2019,  podrán ser 

consultadas en la siguiente dirección electrónica: https://www.dif.cdmx.gob.mx/transparencia/evaluaciones-internas, 

correspondiente al apartado Transparencia, sub apartado Evaluaciones Internas, del portal del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia de la Ciudad de México, conforme se enlistan:. 

 

1.   Programa Alimentos Escolares 

2.   Programa Bebé Seguro 

3.   Programa Niñas y Niños Talento 

4.   Programa Hijas e Hijos de la Ciudad   

5.   Programa de Apoyo Económico a Personas con Discapacidad Permanente   

6.   Programa de Apoyo Económico a Policías y Bomberos Pensionados de la CAPREPOL con Discapacidad Permanente 

7.   Programa de Atención a Personas con Discapacidad en Unidades Básicas de Rehabilitación  

8.   Programa Becas Escolares para Niñas y Niños en condiciones de vulnerabilidad social (Más Becas, Mejor Educación)    
9.   Programa Educación Garantizada de la Ciudad de México    

10. Programa Apoyo Integral a Madres Solas Residentes de la Ciudad de México    

11. Programa Coinversión para el Desarrollo Social de la Ciudad de México  

12. Programa Especial de Apoyo a Personas que perdieron algún Familiar en el Sismo del 19 de septiembre de 2017   

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El responsable de la dirección electrónica de referencia estará a cargo del Director de Tecnologías de 

Información y Comunicaciones, Ing. Rafael Barocio Escorza y la dirección donde podrá ejercer los derechos de consulta es 

Av. Popocatépetl 236, Col. General Pedro María Anaya, C.P. 03340, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. Teléfono 

56040127 ext. 3001. 

 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

TERCERO.- EL presente Aviso de las Evaluaciones Internas de los Programas Sociales entra en vigor el día de su 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 
Ciudad de México, a 26 de junio del 2020 

 

DIRECTORA GENERAL 

 

(Firma) 

 

LCDA. ESTHELA DAMIÁN PERALTA 

https://www.dif.cdmx.gob.mx/transparencia/evaluaciones-internas

